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Exp. N.° 01902-2019-PA/TC

Ica
Pedro Alfonso Chirinos Uchuya

Razón de Relatoría

En la sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 1 de febrero del 2022, los magistrados Ferrero Costa, Sardón de Taboada, Miranda Canales, Blume Fortini, Ledesma Narváez (con fundamento de voto) y Espinosa-Saldaña Barrera (con fundamento de voto), han emitido la sentencia que resuelve:

Declarar infundada la demanda.

La Secretaría del Pleno deja constancia de que la presente razón encabeza la sentencia y los votos antes referido, y que los magistrados intervinientes en el Pleno firman digitalmente al pie de esta razón en señal de conformidad.

Flavio Reátegui Apaza

Secretario Relator

S. S.

Ferrero Costa

Sardón De Taboada

Miranda Canales

Blume Fortini

Ledesma Narváez

Espinosa-Saldaña Barrera

Sentencia del Tribunal Constitucional

En Lima, al primer día del mes de febrero del 2022, el Pleno del Tribunal Constitucional integrado por los magistrados Ferrero Costa, Sardón de Taboada, Miranda Canales, Blume Fortini, Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncian la siguiente sentencia, con los fundamentos de voto de los magistrados Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera que se agregan.

Asunto

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Pedro Alfonso Chirinos Uchuya contra la resolución de fojas 109, de 12 de abril del 2019, expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ica, que declaró improcedente la demanda de amparo de autos.

Antecedentes

Con fecha 8 de febrero del 2019, don Pedro Alfonso Chirinos Uchuya interpone demanda de amparo y solicita que se deje sin efecto el Informe Técnico 032-2018- APHI-DDC-ICA/MC, de 22 de febrero del 2017, emitido por la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, que concluyó que el terreno de su propiedad se encuentra dentro del marco circundante de protección del balneario de la Huacachina (falda de las dunas); por lo que la construcción de la playa de estacionamiento solicitada alteraría su paisaje natural.

Sostiene que la Resolución Directoral Nacional 1296/INC, que invoca el referido informe, no expresa que la zona donde se ubica su propiedad sea intangible. Por tanto, considera que están vulnerando sus derechos al trabajo, a la igualdad, a la propiedad, entre otros.

El Segundo Juzgado Civil - Sede Central de Ica, el 11 de febrero del 2019, declaró liminarmente improcedente la demanda (f. 94), por considerar que en este caso existe una vía igualmente satisfactoria para resolver la litis, constituida por el proceso contencioso administrativo, en el que se puede obtener la declaración de nulidad o ineficacia de actos administrativos, como la peticionada en este caso, sobre todo, cuando no existe riesgo de irreparabilidad o la necesidad de una tutela de urgencia.

La Sala Civil - Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Ica, el 12 de abril del 2019 (fojas 109), confirmó la apelada, por consideraciones similares.

Mediante auto del Tribunal Constitucional, de 10 de agosto del 2021, admitió a trámite la demanda y dispuso que la demanda sea notificada a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica; asimismo, dispuso la notificación de dicha resolución a la Municipalidad Provincial de Ica, al Ministerio de Cultura y la Superintendencia de Bienes Nacionales, a efectos de que informen sobre la situación del balneario de Huacachina y sobre la actividad económicamente que el demandante propone desarrollar (playa de estacionamiento y área de embarque y desembarque para vehículos tubulares).

Como consecuencia dicha resolución, además de los escritos presentados por la parte recurrente, se ha recibido el apersonamiento y contestación de la demanda del procurador público del Ministerio de Cultura, así como el informe remitido por la Municipalidad Provincial de Ica.

Fundamentos

1. La demanda pretende que se deje sin efecto el Informe Técnico 032-2018-APHI- DDC-ICA/MC, de 22 de febrero del 2017, emitido por la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, que concluyó que el terreno de propiedad del recurrente se encuentra dentro del marco circundante de protección del balneario de la Huacachina (falda de las dunas); por lo que la construcción de la playa de estacionamiento solicitada alteraría su paisaje natural.

2. No obstante, el demandante refiere que el citado informe técnico no expresa que la zona donde se ubica su propiedad sea intangible; por ello, considera que se están vulnerando sus derechos al trabajo, a la igualdad, a la propiedad, entre otros.

3. El artículo 70 de la Constitución Política del Perú preceptúa que:

El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio.

4. En este sentido, el derecho de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, por ser:

a) un derecho pleno, en el sentido de que le confiere a su titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; y

b) un derecho irrevocable, en el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende de la propia voluntad del titular y no de la realización de una causa extraña o del solo querer de un tercero, salvo las excepciones que prevé expresamente la Constitución Política (sentencia emitida en el Expediente 01342-2012-PA/TC, fundamento 4).

5. Conforme a lo anterior, cabe enfatizar que las restricciones admisibles para el goce y ejercicio del derecho de propiedad deben: a) estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente puede ser materia de restricciones por las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución (sentencia emitida en el Expediente 05614-2007- AA/TC, fundamento 8).

6. De otro lado, al momento de interponerse la demanda, el artículo 21 de la Constitución establecía una protección directa del patrimonio cultural de la Nación. Esta disposición constitucional fue objeto de reforma mediante la Ley 31304, la misma que ha sido declarada inconstitucional como efecto derivado de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente 00019-2021-PI.

7. Ello no quiere decir que el patrimonio cultural de la nación ya no tenga protección constitucional, pues si bien esta deja de ser directa, aquella se puede derivar de una interpretación conjunta de diversos artículos de la Constitución, como el artículo 2°, inciso 8 (acceso a la cultura); artículo 2°, inciso 19 (derecho a la identidad étnica y cultural, así como su protección); y artículo 17 (preservación de las manifestaciones culturales). Conforme a tales disposiciones, el Estado tiene la obligación de conservar y preservar el patrimonio cultural de la Nación.

8. Al respecto, cabe señalar que mediante Resolución Ministerial 1251-85-ED, del Ministerio de Educación, de 27 de noviembre de 1985, se declaró como Monumento y Ambiente Urbano y Rural Monumental, entre otros, a la Laguna de Huacachina, ubicada en el departamento, provincia y distrito de Ica (f. 22 del escrito presentado por el procurador del Ministerio de Cultura).

9. Posteriormente se emitió la Ley 27914, de 10 de enero del 2003, que declaró de Interés Nacional la Recuperación, Conservación, Protección y Promoción de la Laguna de Huacachina, cuyo artículo 1°, conforme a la modificación introducida por la Ley 29732, dispone

Artículo 1°. Declaración de interés nacional y de intangibilidad

Declárase de interés nacional la recuperación, conservación, protección y promoción de la laguna de la Huacachina, en la provincia y departamento de Ica.

Declárase zona intangible el área delimitada por la Resolución Directoral Nacional 1296/INC, donde se encuentra ubicada la laguna de la Huacachina, en la provincia y departamento de Ica. Quedan prohibidas las construcciones o edificaciones no autorizadas por las autoridades municipales y el Instituto Nacional de Cultura (INC).

10. Luego, mediante Resolución Directoral Nacional 1296/INC de la Dirección Nacional del Instituto Nacional de Cultura, de 3 de setiembre del 2009, se aprobó la delimitación del ambiente urbano monumental de la Laguna de Huacachina; y se estableció la obligación de los propietarios de los inmuebles ubicados en el ambiente urbano monumental de la laguna, así como de las autoridades locales y regionales, de someter a aprobación y supervisión del Instituto Nacional de Cultura cualquier intervención a realización en el bien integrante del patrimonio cultural de la nación a que se hace referencia (f. 29 del escrito presentado por el procurador del Ministerio de Cultura).

11. Y, finalmente, la Municipalidad Provincial de Ica emitió la Ordenanza Municipal 005-2010-MPI, de 29 de enero del 2010, que declaró la “Intangibilidad del ambiente urbano monumental del balneario de Huacachina” y dispuso su preservación como patrimonio cultural. Asimismo, establece su zonificación, y crea una Zona de Tratamiento - ZTI (que comprende el área urbana constituida por edificaciones homogéneas, el malecón, y la laguna delimitada por una poligonal)) y un Marco Circundante de Protección - ZCP (que corresponde a la zona del paisaje natural en torno a la ZTI (dunas). Además, comprende el perímetro (áreas verdes, paisajes, dunas e inmuebles).

12. Así, conforme a las disposiciones citadas, se aprecia que el ambiente urbano monumental del balneario de la Huacachina constituye parte del patrimonio cultural de la Nación y tiene el carácter de intangible, de modo que contiene limitaciones para el ejercicio del derecho de propiedad en el área respectiva.

13. En este caso, el informe técnico cuestionado (f. 19), consigna que:

a) Parte del predio del demandante se encuentra dentro del marco circundante de protección de la Laguna de Huacachina, y otra parte fuera del mismo.

b) La ubicación de la plataforma de estacionamiento en la zona de las dunas, así como de los servicios complementarios y la zona de embarque y desembarque, alteraría el paisaje natural y contravendría los dispositivos que regulan la protección del ambiente urbano monumental de la Laguna de Huacachina, como la Resolución Directoral Nacional 1296/INC, de 3 de setiembre del 2009, y la Ordenanza Municipal 005-2010-MPI, de 29 de enero del 2010, que declaró intangible el ambiente urbano monumental del Balneario de la Huacachina (vías, áreas verdes, paisajes, dunas e inmuebles).

c) Citando el artículo 27 de la Norma A.140 del Reglamento Nacional de Edificaciones, refiere que está prohibido el funcionamiento exclusivo de playas de estacionamiento en inmuebles calificados como monumentos o integrantes de ambientes urbanos monumentales y/o de valor monumental, de modo que el estacionamiento podrá resolverse fuera del lote de acuerdo con lo que dispongan las autoridades municipales.

d) Recomienda que la ubicación del proyecto se ubique fuera del marco Circundante de Protección del AUM Huacachina.

e) Recomienda que el planteamiento se sustente con la evaluación del impacto vial, ambiental y sonoro, así como que se evalúe el tratamiento paisajístico de un cerco vivo de protección alrededor del proyecto, que tendría colindancia con el marco circundante de protección del AUM Huacachina.

14. En ese sentido, se advierte que la resolución ha sido emitida por un órgano competente, en el ejercicio regular de sus funciones, conforme a los dispuesto en nuestro ordenamiento jurídico; además, no contiene una limitación irrazonable para el ejercicio del derecho de propiedad, sino que sugiere que el proyecto que se pretende implementar se ubique fuera del marco circundante de protección del AUM Huacachina. Por tales razones, la demanda debe ser desestimada, pues las restricciones al derecho de propiedad del recurrente se circunscriben al área del marco circundante de protección del AUM Huacachina.

15. De otro lado, conforme a la información alcanzada por el procurador del Ministerio de Cultura, el recurrente ha realizado trabajos con maquinaria pesada en la falda de la duna y refería que contaba con los permisos correspondientes de la Gerencia de Recursos Naturales del Gobierno Regional de Ica y de la Municipalidad Provincial de Ica (Informe Técnico 000016-2021-SDPCIC/JCF/MC, de 20 de mayo del 2021, que corre a f. 37 del escrito presentado por el procurador del Ministerio de Cultura). Como consecuencia de ello, ha alterado el estado natural de la falda de la duna “comprometiendo ello la unidad de carácter del conjunto urbano - paisajista del bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación”.

16. Posteriormente, el 26 de mayo del 2021, se le ha iniciado al recurrente un procedimiento administrativo sancionador mediante la Resolución Sub Directoral 000014-2021-SDPCIC/MC. No obstante, dado que dicho procedimiento se encuentra en trámite, no corresponde que el Tribunal Constitucional emita pronunciamiento alguno sobre el particular.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,

Ha resuelto

Declarar infundada la demanda.
Publíquese y notifíquese.

S. S.

Ferrero Costa

Sardón De Taboada

Miranda Canales

Blume Fortini

Ledesma Narváez

Espinosa-Saldaña Barrera

Fundamento de voto de la magistrada Ledesma Narváez

1. Teniendo en cuenta que en el presente caso se aplica el Nuevo Código Procesal Constitucional, Ley 31307, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 23 de julio del 2021, es mi deber de jueza constitucional dejar constancia de que dicha ley es manifiestamente contraria a la Constitución y que cuando ha sido sometida a control del Tribunal Constitucional mediante un proceso de inconstitucionalidad [Expedientes 00025-2021-PI/TC y 00028-2021-PI/TC], tres magistrados, en una motivación sin ningún sustento y tan sólo de tres párrafos, han hecho posible que dicha ley, pese a su inconstitucionalidad, se aplique sin ningún cuestionamiento.

2. En otras palabras, el poder de los votos y no el de las razones jurídicas ha caracterizado la historia de esta ley: el Poder Legislativo tenía los votos, así es que sin mayor deliberación e incumpliendo su propio reglamento, aprobó la ley.

3. Luego, el Tribunal Constitucional, con tres votos que no tenían mayor justificación y alegando un argumento sin fundamento, convalidó dicho accionar del Poder Legislativo.

4. Serán la ciudadanía, la opinión pública o la academia, entre otros, los que emitirán su punto de vista crítico para que estas situaciones no se repitan.

5. Un Código Procesal Constitucional, que se debería constituir en una de las leyes más importantes del ordenamiento jurídico peruano, dado que regula los procesos de defensa de los derechos fundamentales y el control del poder, tiene hoy una versión que está vigente por el poder de los votos y no de las razones jurídicas. Es claro que ello deslegitima el Estado de Derecho y en especial la justicia constitucional.

6. Este nuevo código es inconstitucional, irrefutablemente, por vicios formales (más allá de los vicios materiales). Lo voy a exponer de modo breve: La Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, por ser una Ley Orgánica (artículo 200 de la Constitución), no de debió ser exonerada del dictamen de comisión.

7. El artículo 73 del Reglamento del Congreso regula las etapas del procedimiento legislativo así como la excepción para que la Junta de Portavoces pueda exonerar a algunas etapas de tal procedimiento, pero además, y esto es lo más relevante, establece de modo expreso que “Esta excepción no se aplica a iniciativas de reforma constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas sobre materia tributaria o presupuestal”.

8. Asimismo, concordante con el artículo antes citado, el artículo 31-A, inciso 2, del Reglamento del Congreso de la República, regula, entre otras competencias de la Junta de Portavoces, “La exoneración, previa presentación de escrito sustentado del grupo parlamentario solicitante y con la aprobación de los tres quintos de los miembros del Congreso allí representados, de los trámites de envío a comisiones y prepublicación”, y luego, expresamente, establece que “Esta regla no se aplica a iniciativas de reforma constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas que propongan normas sobre materia tributaria o presupuestal, de conformidad con lo que establece el artículo 73 del Reglamento del Congreso”.

9. Como se aprecia, el Reglamento del Congreso, en tanto norma que forma parte del bloque de constitucionalidad, dispone que en los casos de leyes orgánicas, la Junta de Portavoces no puede exonerar del envío a comisiones en ningún supuesto.
10. En el caso de las observaciones del Presidente de la República a la autógrafa de una proposición aprobada, éstas “se tramitan como cualquier proposición” [de ley] (artículo 79 del Reglamento del Congreso).

11. Por tanto, ante las observaciones del presidente de la República a una proposición de ley correspondía tramitarla como cualquier proposición de ley y, como parte de dicho trámite, enviarla a la respectiva comisión, resultando prohibido que la Junta de Portavoces exonere del trámite de envío a comisión cuando se trata de leyes orgánicas.

12. En el caso del Nuevo Código Procesal Constitucional, mediante sesión virtual de la Junta de Portavoces celebrada el 12 de julio del 2021 se acordó exonerar del dictamen a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo a la autógrafa de ley, pese a que se trataba de una ley orgánica.

13. Esta exoneración resultaba claramente contraria al propio Reglamento del Congreso y con ello al respectivo bloque de constitucionalidad, por lo que correspondía declarar la inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional por haber incurrido en vicios formales. El Congreso de la República no respetó el procedimiento de formación de la ley que el mismo fijó.

14. Carece de fundamento el argumento de los tres magistrados que salvaron esta ley. Ellos sostienen que conforme al último párrafo del artículo 79 del Reglamento del Congreso, el trámite de una autógrafa de ley observada por el presidente de la República debe pasar a comisión sólo si fue exonerada inicialmente de dicho trámite, de modo que en el caso del Nuevo Código Procesal Constitucional, al haber pasado ya por una comisión dictaminadora [antes de su primera votación], podía exonerarse a la autógrafa observada de dicho código.

15. Este argumento de los tres magistrados es incorrecto pues dicho párrafo es aplicable sólo cuando se trata de leyes distintas a las leyes orgánicas o de reforma constitucional, entre otras.

16. Lo digo una vez más. En el caso de las leyes orgánicas la Junta de Portavoces del Congreso de la República está prohibida de exonerar el envío a comisiones. Las observaciones del presidente de la República a la autógrafa del Nuevo Código Procesal Constitucional debieron recibir un dictamen de la comisión respectiva y, por tratarse de una ley orgánica, no podían ser objeto de ninguna exoneración sobre el trámite a comisión.

17. Pese a la manifiesta inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional y atendiendo a que, formalmente, una sentencia del Tribunal Constitucional, con el voto de tres magistrados, ha convalidado, en abstracto y por razones de forma, dicho código, debo proceder a aplicarlo en el caso de autos, reservándome el pronunciamiento en los casos que por razones de fondo se pueda realizar el respectivo control de constitucionalidad.

S.

Ledesma Narváez

Fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero necesario señalar lo siguiente:

1. La demanda pretende que se deje sin efecto el Informe Técnico 032-2018-APHI-DDC-ICA/MC, de 22 de febrero del 2017, emitido por la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica, que concluyó que el terreno de propiedad del recurrente se encuentra dentro del marco circundante de protección del balneario de la Huacachina (falda de las dunas); por lo que la construcción de la playa de estacionamiento solicitada alteraría su paisaje natural. Por tanto, considera que están vulnerando sus derechos al trabajo, a la igualdad, a la propiedad, entre otros.

2. El derecho de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de que le confiere a su titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irrevocable, en el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende de la propia voluntad del titular y no de la realización de una causa extraña o del solo querer de un tercero, salvo las excepciones que prevé expresamente la Constitución (sentencia emitida en el Expediente 01342-2012-PA/TC, fundamento 4).

3. Las restricciones admisibles para el goce y ejercicio del derecho de propiedad deben: a) estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática.

4. Así también, en la sentencia recaída en el Expediente 00917-2007-PA/TC, fundamento 29, este tribunal precisó que “La existencia de nuestro patrimonio cultural impone (...) no solo un deber de protección por parte del Estado, sino un auténtico derecho subjetivo para todo ciudadano peruano que es asumido como parte integrante de su identidad entendida en términos culturales”.

5. En el caso concreto, debo señalar los siguientes instrumentos que regulan y protegen este patrimonio cultural:

- Resolución Ministerial 1251-85-ED, del Ministerio de Educación se declaró como monumento y ambiente urbano y rural monumental, entre otros, a la Laguna de Huacachina (Ica).

- Ley 27914 se declaró de interés nacional la recuperación, conservación, protección y promoción de la Laguna de Huacachina.

- Resolución Directoral Nacional 1296/INC de la Dirección Nacional del Instituto Nacional de Cultura que aprobó la delimitación del ambiente urbano monumental de la Laguna de Huacachina; y se estableció la obligación de los propietarios de los inmuebles ubicados en el ambiente urbano monumental de la laguna, así como de las autoridades de someter a aprobación y supervisión del Instituto Nacional de Cultura cualquier intervención en el bien integrante del patrimonio cultural de la nación.

- Ordenanza Municipal 005-2010-MPI, emitida por la Municipalidad Provincial de Ica, que declaró la “Intangibilidad del ambiente urbano monumental del balneario de Huacachina” y dispuso su preservación como patrimonio cultural. Asimismo, establece su zonificación, y crea una Zona de Tratamiento - ZTI (que comprende el área urbana constituida por edificaciones homogéneas, el malecón, y la laguna delimitada por una poligonal)) y un Marco Circundante de Protección - ZCP (que corresponde a la zona del paisaje natural en torno a la ZTI (dunas). Además, comprende el perímetro (áreas verdes, paisajes, dunas e inmuebles).

6. Por consiguiente, conforme a las disposiciones citadas, se aprecia que el ambiente urbano monumental del balneario de la Huacachina constituye parte del patrimonio cultural de la Nación y tiene el carácter de intangible, de modo que contiene limitaciones para el ejercicio del derecho de propiedad en el área respectiva.

7. De otro lado, conforme a la información alcanzada por el Procurador del Ministerio de Cultura, el recurrente ha realizado trabajos con maquinaria pesada en la falda de la duna (Informe Técnico 000016-2021-SDPCIC/JCF/MC). Como consecuencia de ello, ha alterado el estado natural de la falda de la duna “comprometiendo ello la unidad de carácter del conjunto urbano - paisajista del bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación”. Por lo que se le ha iniciado un procedimiento sancionador.

Por consiguiente, estimo que la demanda debe ser declarada infundada.
S.

Espinosa-Saldaña Barrera
Documento publicado en la página web del Tribunal Constitucional.
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